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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los mtmeros de 
tute B O L E T I N , d i spondrán que se 
Í]q un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
.bo del número siguiente. 

.Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares Í̂O pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin is t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A • E D I T O R ! A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse' en e l BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859), 

. A d m i m s t r a c i ó n provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Exíracío de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 3 y Í4 de Enero 
de 1936. 

A d m i n i s t r a c i ó n *de Jus t i c ia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citacións. 
Requisitorias. 

puesto en los ar t ículos 41 al 43 de la 
vigente Ley de Caza y siempre que 
se anuncie por la Alcaldía con ocho 
días de ante lac ión, por medio de 
bandos, los lugares en que han de 
colocarse los cebos, a fin de evitar 
cualquier accidente. 

León, 13 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

émmmm provincial 
Jiemo 

C I R C U L A R 

Con esta fecha, y en uso de las fa-
Clluades que me están conferidas, he 
^ordado conceder au tor izac ión a la 

•caldía de Rioseco de Tapia para 
ar batidas a los animales d a ñ i n o s 
Ostentes en aquel t é rmino munic i -

Por medio de cebos envenena
do 

IS. previo cumplimiento a lo dis-

;as 
de la pronneia de León 

Anuncios de segunda subasta urgente 
Hasta las trece horas del día 25 de 

Mayo de 1936, se admi t i r án proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Patencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la se
gunda subasta de las obras de repa
rac ión del k i lómetro 4 de la carrete
ra de Tora l de los Vados a Santalla 
Oseos, y riego superficial de emul
sión asfáltica de los k i lómet ros 6,000 
al9,217 de lade Villafranca delBierzo 
al ferrocarril de Falencia a L a Coru-
ña, cuyo presupuesto asciende en 
total a 32.857,28 pesetas, distribuidas 
para las certificaciones en dos anua

lidades, una que se a b o n a r á en el 
año 1936, que importa 5.476,21 pese
tas, y otra que se a b o n a r á en el año 
1937, que asciende a 27,381,07 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de tres meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 985,72 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 30 de Mayo 1936, a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
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a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que se necesiten emplear en 
l^s obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
se rán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 285.-42,50 ptas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras r epa rac ión del k i lómet ro 
25 y riego superficial con emuls ión 
asfáltica en los k i lómetros 11 al 
11,500 y 13 y 14 de la carretera 
de León a Caboalles. he resuelto 
adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e dichas 
obras al ún ico postor. Pavimen
tos Asfálticos, vecina de Madr id , 
apartado 268, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 30.066,70 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura ante Notario 
de esta ciudad, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Para ello deberá 
presentar previamente a la redac
ción de la escritura de contrato 
todos, absolutamente todos los docu
mentos que prescribe la condición 
1.a do las particulares y económicas 
que l ian servido de base a la contra-
a; y firmar, al otorgamiento del 

contrato el «enterado y conforme» 
en los pliegos de condiciones facul
tativas, cuadro de precios, presupues
tos y pliego de condiciones particu
lares y económicas , del proyecto que 
sirvió de base a la subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN I 
OFICIAL para conocimiento del inte-1 
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
' ; ' \ •. b. o' v ; .1 '• 1 .'• í ' j X ) 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de reparac ión del firme en 
los k i lómet ros 1 al 2,5 de la carre
tera de Sahagún a Saldaña , he re 
suelto adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e 
dichas obras al postor D. Andrés 
Adro ver, vecino de Palencia, que se 
compromete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
29.999,00 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1." de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* * 
Habiéndose e íec tuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 8, 9 y 11,500 al 12 de 
la carretera de León a Caboalles, he 
acordado, en cumplimiento de la 

Real orden de 3 de Agosto de ig^n 
hacerlo públ ico para los que Sg 
crean en el deber de hacer algmla' 
r ec lamac ión contra el con t r a tó l a Pa, 
vimenlos Granitvita,por daños y per_ 
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del tér
mino en que radican que es el de 
Cuadros, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é rmino interesar de aquella autori-
dad, la entrega de las reclamacio-
nes presentadas, que deberán re
mit i r a la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

B í p o t o m p r o n a l de León 
COMISION G E S T O R A 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA.S SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 3 Y 14 DE 
ENERO DE 1936. 

Sesión del día 3 
Abierta la sesión bajo la presiden

cia de D. Anesio García, Gobernador 
c iv i l interino, concurriendo los se
ñores D. Cayetano F e r n á n d e z Mo-
rán , D. Isidro Blanco García, D.Eme-
terio Placer y D. José Alfonso, con 
objeto de constituir la Comisión Ges
tora de la Diputac ión , el Sr. Presi
dente ordena leer una comunica
ción en la que aparecen nombrados 
Vocales de la Comisión Gestora don 
Victorino Vizoso, D. Adolfo Alonso 
Manrique, D. Cayetano Fernández, 
D. Emeterio Placer, D . J o a q u í n Val ' 
caree, D. Isidro Blanco y D. José Al
fonso. 

Seguidamente el Excmo. Sr. Go
bernador dió posesión a los señores 
presentes que figuran en el encabe
zamiento del acta. 

A con t inuac ión se procedió ^ 
nombramiento de Presidente de Ia 
Comisión Gestora en votación secre
ta y por papeletas, resultando eleg1' 
do por mayor ía D . Isidro Blanco. 

Se retira del salón el Sr. Goberna-
nador c iv i l y ocupa la presidencia e 
Sr. Blanco. 

A con t inuac ión , en votación se 
creta y por papeletas se hicieron laS 
siguientes designaciones: 



para Vicepresidente de la Comi 
sión Gestora, D. Cayetano F e r n á n 
dez Moran; Director de la Residen
cia provincial de Niños de León, don 
jsidro Blanco; de la Residencia de 
^storga, D. Adolfo Alonso Manr i 
que, y teniendo en cuenta que dicho 
señor no se ha posesionado del car
go de Gestor, este nombramiento no 
tendrá efectividad mientras no se 
verifi^l116 aquél la ; Inspector de cami
nos provinciales, D. Cayetano Fer
nández, y para formar la Comis ión 
de Hacienda, los Sres. Blanco, P la 
cer y Aifonso, quedando la provisión 
de los restantes cargos para cuando 
se hayan posesionado los Sres. Ges
tores que faltan por hacerlo. 

Se acuerda dejar sobre la mesa los 
asuntos que figuran en el orden del 
día, por no haber tenido tiempo de 
estudiarlos, excepto el Escalafón de 
funcionarios provinciales, que, se 
acuerda se exponga para conoci
miento de los interesados, dentro del 
plazo que concede la Circular de 9 
de Diciembre ú l t imo. 

Se acuerda t amb ién variar las fe
chas de las sesiones seña ladas para 
el presente mes, quedando fijados en 
los días 14 y 28 a las once de la ma
ñana. 

Ss acuerda designar, para asistir 
con el Sr. Presidente a la subasta de 
los caminos de Rimor al de Tora l de 
Merayo y Villagallegos a Valdevim-
bre, a D. Cayetano F e r n á n d e z . 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del día 14 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Blanco García, con asis
tencia de los Sres. Vizoso, F e r n á n 
dez, Placer y Alfonso, leída el acta 
de la anterior fué aprobada, adop
tándose los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos y del Balance de las opera-
Clones de contabilidad, realizadas 
hasta 31 de Diciembre ú l t imo y que 
Se Publique en el BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
ducíales y expedientes de entrada y 
^ahda de enfermos y pobres en esta-

ecimientos benéficos. 
Gonoeder a Francisco Rabanal y 

bl 

^anuel Oblanca socorro de lactan
cia. 

Quedar enterada de la baia en el 
0'egio Nacional de Sordomudos, de 
saiia Prieto García. 

Quedar enterada de contratistas, 
participando endosos de participa
ciones de obras a favor del Banco 
de Bilbao. 

Acto seguido se suspendió la se
sión para celebrar una subasta. 

Reanudada que fué con asistencia 
de los mismos señores con que se 
encabeza el acta, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
. Apoyar la iniciat iva del Sr. Presi
dente de la Dipu tac ión de Granada, 
en el sentido de que al construirse 
los caminos vecinales, con motivo 
de la ley de O b i as públ icas contra 
el paro obrero, sean las Diputacio
nes las constructoras, subastando las 
obras y abonando el importe ínte
gro con cargo a la cons ignac ión 
para los referidos caminos. 

Pasar al Sr. Ingeniero Director la 
proposic ión presentada al concurso 
de obras de cons t rucc ión del cami
no de Valmart ino a la carretera de 
Sahagún a Las Arriondas. 

Fi jar el precio medio de suminis
tros militares para el presente mes. 

Conceder socorro de lactancia a 
Faustina S imón Franganil lo. 

Quedar enterada de las comuni
caciones de la Diputac ión de Córdo
ba y Castellón y unirlas al expedien
te incoado con motivo de una peti
ción análoga de la Dipu tac ión de 
Toledo, referente a gestionar de la 
superioridad que sean sólo las D ipu 
taciones las encargadas de ejecutar 
las obras de caminos y puentes que 
se hagan con arreglo al plan extra
ordinario de 1932 y a la ley del Paro 
obrero de 1934, o al menos que se las 
conceda el poder subastar las obras 
y abonar el importe íntegro con car
go a la consignaciórf para la cons
t rucc ión de dichos caminos. 

Conceder anticipo reintegrable de 
su sueldo a dos empleados provin
ciales. 

Pasar a informe del Sr. Oficial Le
trado la instancia de un maquinista 
de la imprenta, relacionada con la 
percepción de quinquenios. 

Aprobar el informe del Jurado Ca
lificador de los trabajos presentados 
al concurso para solemnizar el «Día 
del L ib ro Leonés», y que se impr i 
man por cuenta de la Dipu tac ión 
los trabajos de los autores premia
dos por el orden siguiente: primero, 
D. Aurel io Calvo A . Torbado, segun
do, D . José María Luengo, y tercero, 
de D. Teodoro Domínguez Valdeón; 

expresar el agradecimiento de la 
Corporac ión a los señores del Jura
do, y señalar para la ce lebrac ión de 
la fiesta del «Día del L ib ro Leonés» 
el 19 del actual a las diez de la ma
ñ a n a en el salón de conferencias de 
la Biblioteca Regional. 

Quedar enterada de la reuncia de 
D. J o a q u í n R. Valcarce de su cargo 
de Gestor provincial , lamentando 
verse privada de la co laborac ión de 
dicho señor. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la comun icac ión de la Junta provin
cial de Fomento Pecuario, intere
sando se nombre representante de 
la Corporac ión en dicha entidad. 

Aprobar la re lac ión de gastos de 
viaje y dietas del Sr. Arquitecto pro
vinc ia l y Ayudante a la Residencia 
provincial de Astorga. 

Remitir a la Superioridad el pro
yecto del camino de And iñue la a 
Santa María de Somoza. 

Admi t i r el recurso de D. Francis
co Fernández , contratista del puente 
en t reVi l la r roañe y Palanquinos,con
tra acuerdo de la Comisión de 13 de 
Diciembre ú l t imo, y que se eleve al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras púb l i 
cas, por conducto de la Jefatura 
de esta provincia, y que esta Dipu
tac ión se reafirma en el acuerdo 
objeto del recurso, que solicita sea 
sancionado en todas sus partes. 

Comunicar a la Junta vecinal de 
Abelgas un dictamen de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, ins
t ándo la para que deposite en la Caja 
provincial 2.646,21 pesetas que sobre 
las que ya tiene abonadas arroja so
bre ella el proyecto reformado del 
camino de Sena a Santa Eu la l i a y 
Abelgas, que han de ser pagadas al 
contratista de las obras del trozo 
construido, d á n d o l a un plazo de 
quince días para ello. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el escrito del T r ibuna l provincial 
Contencioso-administrativo, anulan
do el acuerdo por el que la Dipu
tac ión n o m b r ó Ingeniero director de 
Vías y Obras provinciales, y un es
crito presentado por éste relaciona
do con dicho asunto. 

Aprobar una moc ión de la Presi
dencia encaminada a gestionar de 
establecimientos bancarios en la lo
calidad, la apertura de una cuenta 
corriente, cou el fin de ingresar en 
ella los fondos generales de la Cor
poración. 



' Hacer constar en acta el sentimien- los licitadores que para tomar parte 
to de la Diputac ión por el fallecí-1 en la subasta, debe rán consignar 
miento de! ex-diputado provincial y 
ex-presidénte D. Luis Luengo Prieto. 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

León, 5 de Marzo de 1936.—El Se
cretario, José Peláez.—V.0 B.0:El Pre
sidente, I. Blanco. 

Juzgado de primera instancia de 
de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
ju ic io ejecutivo, a instancia del Pro
curador D. Eleuterio de Rueda Mar
tínez, en nombre y representac ión de 
D, Nicanor Alvarez García, vecino 
de esla ciudad, contra D. J o a q u í n 
Cañizores, Núñez, vecino de la V i r 
gen dul Camino, sobre pago de tres 
m i l cuarenta y ocho pesetas con no
venta y dos cént imos de pr incipal , 
en los cuales autos y por providencia 
del dírt.de hoy, y a vir tud de lo soli
citado por la representac ión de la 
parte ( jecutaate, se ha acordado sa
car a públ ica subasta, por primera 
vez , ' iónnino de veinte días y por el 
procio en que ha sido tasado, el i n -
niuehle que después se descr ibirá , 
embargado en los indicados autos 
como de la propiedad del ejecutado 
1). J o a q u í n Cajíizares, y que respon
de de la cantidad pr incipal reclama
da y las costas. 

el .-jíi Finca 
Una casa, en t é rmino de la Virgen 

del Camino, y terreno en que la mis
ma está edificada, cuyo terreno tiene 
una exlensión de 4 á reas y 56 cen-
t iáreas y l inda: Oriente, tierra de 
Mateo Olivera; Mediodía, Nicolás 
González; Poniente, Demetrio Gon
zález y Norte, Carretera de Aviación; 
la casa mide de Oriente a Poniente, 
diez metros, y de Mediodía a Norte, 
nueve metros, estando sita al sitio 
conocido por «Chapuceros». Tasada 
en ocho mi l doscientas pesetas. 

E l ¡cMiiate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cervantes, n ú m . 10, el día 
seis de Junio p róx imo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a ; advi r t iéndose a 

previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble que se saca a 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio del mismo y que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a cuatro de Mayo 
de mi l novecientos treinta y seis.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario J u 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 279.-32,00 pts. 
* * 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del a r t ícu lo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia del Procurador don 
Nicanor López, en nombre del Ban 
co de España , Sucursal de esta plaza, 
contra D. J o a q u í n José Garrido Oje-
da, vecino de Caca helos, para hacer 
electivo un crédito hipotecario de 
40.000 pesetas, se ha acordado, por 
providencia del día de hoy, sacar a 
públ ica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y por el precio 
fijado en la escritura de hipoteca, 
las fincas especialmente hipotecadas, 
a las que se ha dado la va lo rac ión 
que a con t inuac ión de su descrip
ción se expresa y radicantes todas 
en t é rmino de Cacabelos: 

1. Una casa con huerta unida, sita 
en la calle de las Huertas de la v i l l a 
de Cacabelos, sin n ú m e r o , de unas 
20 á reas de cabida aproximadamen
te. L inda : por el frente, la citada ca
lle; derecha, calleja; izquierda, here
deros de Francisco Franco y de Fran
cisco Valcarce, y espalda, cauce de 
aguas. Valorada en diez m i l pesetas. 

2. Casa de alto y bajo, sita en la 
calle de Santa María, de la v i l l a de 
Cacabelos, sin n ú m e r o , de unos 150 
metros cuadrados de superficie. L i n 
da: por el frente, la expresada calle; 
derecha, entrando, Rafael Burgueño; 
espalda, m á s José Garrido, e izquier
da, Antol ín Sarmiento. Valorada en 
seis m i l pesetas. 

3. Un lagar de planta baja, sito 
en la Plazuela del Mercado, sin nú
mero, en la v i l la de Cacabelos, de 

unos 100 metros de superficie. Lin
da: por su frente, la citada plaza; de
recha, entrando, Isidro Franco; i2, 
quierda y espalda, Manuel Montes 
Valorado en m i l pesetas. 

4. Casa de alto y bajo, sita en la 
calle Puente Nuevo, n ú m e r o 9, de la 
v i l l a de Cacabelos, de unos 260 me
tros cuadrados de superficie. Linda: 
por el frente, dicha calle; derecha 
entrando, camino públ ico; izquierda 
y espalda, D. Rafael Burgueño . Valo
rada en catorce m i l pesetas. 

5. Otra al sitio del Cabildo, en 
t é rmino de Cacabelos, de una hectár 
rea y 40 áreas aproximadamente de 
cabida. L inda : por el Este, camino 
servidumbre y Antonio Marote; Sur, 
Zenón Espinosa; Oeste, cauce de 
aguas para riego, y Norte, herederos 
de Francisco Sánchez y José Gimé
nez. Valorada en siete m i l pesetas. 

6. Prado al sitio de las Holgas de 
Abajo, en t é r m i n o de Cacabelos, de 
una hec tá rea 74 áreas de cabida 
aproximadamente. L inda : al Este, 
camino públ ico a Pieros y D.a Neme
sia Sánchez; Sur, Francisco Quiroga 
y Bernardo Núñez; Oeste, presa de 
riego, y Norte, herederos de Andrés 
Pes taña . Valorada en nueve mi l pe
setas, 

7. Prado al sitio del Molino, en 
t é r m i n o de Cacabelos, de 39 áreas de 
cabida poco más o menos. Linda: al 
Este, camino; Sur, Ricardo García; 
Oeste, presa de riego de los Molinos, 
y Norte, herederos de Francisco Sán
chez. Valorada en m i l pesetas. 

8. Huerta al sitio de las Angus
tias, en t é rmino de Cacabelos, de 
unas 35 áreas de cabida aproxima 
damente. L inda : al Este, camino pú
blico; Sur, Antol ín Fernández ; Oeste 
y Norte, campo de las Angustias. Va
lorada en tres m i l pesetas. 

9. Huerta al sitio del Sagrado, en 
t é r m i n o de Cacabelos, de unas once 
áreas aproximadamente. Linda: al 
Este, Rafael Burgueño; Sur, Oeste V 
Norte, camino púb ' i co . Valorada en 
m i l pesetas. 

10. Tierra, hoy viña, al sitio de 
Valdoscardo, en t é rmino de Cacabe 
los, de unas 57 áreas de cabida api"0 
xlmadamente. L inda : al Este, D. Joa 
qu ín Perejón y Rafael Ponceles; Süí:' 
José Giménez y J o a q u í n Perejo11-
Oeste, D. Rafael Ponceles, y ^ r ;e ' 
herederos de Manuel Fernández-
lorada en mi l pesetas. , 

11. Viña al sitio de la Calleja o 



las Huertas, en termino de Cacabe-
los, de 92 áreas de cabida aproxima
damente. L inda : al Este y Sur, cami-
n0 público; Oeste, José Vázquez y 
herederos de Francisco Sánchez, y 
Norte, herederos de D. Aniceto Sán
chez. Valorada en tres mi l pesetas. 

12. Tierra, hoy viña, con una 
fracción de terreno ba ld ío , al sitio 
del Francés , t é rmino de Fieros y mu
nicipal de Gacabelos, de unas 6 hec
táreas de cabida aproximadamente. 
Linda: al Este, Manuel F e r n á n d e z y 
D. José Vázquez; Sur, herederos de 
D. Eduardo Diez y Manuel Quiroga; 
Oeste, herederos de Gregorio Basan
te y José Martínez, y Norte, carretera 
de iMadrid a Coruña , Valorada en 
treinta mi l pesetas. 

13. Tierra, hoy viña, al sitio del 
Robledo, en t é rmino de Gacabelos, 
de una hectárea 74 áreas de cabida 
aproximadamente. L inda : al Este, 
Francisco Basante y herederos de 
Antonio Vázquez; Sur, cauce de 
aguas de los Gucos y camino; Oeste, 
Silvino López, y Norte, camino pú
blico. Valorada en cinco mi l pesetas. 

14. Tierra, hoy viña, al sitio de 
Valdoscardos, en t é rmino de Gacabe
los, de una hectárea 38 áreas de ca
bida aproximadamente. L i n d a : al 
Este y Norte, D. Ju l io Ojeda; Sur, he
rederos de Aniceto Sáncnez, y Oeste, 
José Rodríguez. Valorada en dos m i l 
pesetas. 

Haciendo la va lorac ión de todas 
ellas un total de N O V E N T A Y T R E S 
MIL P E S E T A S . 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
DIEZ D E J U N I O PRÓXIMO, Y H O 
RA D E L A S D O G E de su m a ñ a n a , 
advirtiéndose a los licitadores que 
Para tomar parte en la subasta debe-
rau consignar previamente en la 
^esa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto una can
d a d igual, por lo menos, al diez por 
clento efectivo del tipo por que salen 
âs fincas a subasta; que no se admi

tirán posturas que no cubran el tipo 
ê tasación; que los autos y la certi-
lcación a que hace referencia la Re-
8la4.a del ar t ículo 131 de la Ley H i -
j^tecaria es tarán de manifiesto en la ^ " r e t a r í a ; que se en tenderá que 
todo i icitador acepta como bastante 
. titulación, y que las cargas y gra-

^ rílenes anteriores y las preferentes, 
1 hubiere, al crédito del actor 

R u a r á n subsistentes, en tendién-cont 

dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en León, a ocho de Mayo de 
mi l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario Judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez.—El Juez, Enr ique Iglesias. 

Núm. 276.-89,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José Larrumbe Maldonado, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Glau-
dio Sáenz de Miera, en nombre de 
D. Fructuoso Valverde Santos, ma
yor de edad, casado, industrial y de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción de tres m i l veintisiete pesetas y 
veinticinco cént imos de pr incipal , 
intereses y dos mi l pesetas más para 
costas, y en expresados autos he 
acordado por providencia del día de 
hoy sacar a públ ica y primera su
basta por t é rmino de veinte d ías y 
precio de la tasación, los bienes si
guientes que fueron embargados en 
dichos autos como de la propiedad 
del ejecutado. 

I.0 L a mitad de una casa en las 
afueras del Mediodía del casco de 
Valderas, que linda: derecha entran
do, con casa de Eulogio Rodríguez; 
izquierda. Avenida de Panduro y V i -
l lafañe y juego de pelota, y espalda, 
con casa de Eudoro Justel. Tasada 
dicha mitad en dos mi l pesetas. 

2.° L a quinta parte de una casa 
en las afueras del Mediodía del cas
co de Valderas, que l inda: derecha 
entrando, carretera de Palanquinos; 
izquierda, herederos de Segunda Gar-
nero, y espalda, con Eudoro Justel. 
Tasada dicha quinta parte en qui
nientas pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde t end rá lugar el remate el día 
tres de Junio p róx imo a las diez de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose que para 
tomar parte en la subasta es nece
sario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto el 10 por 
100 por lo menos del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su

basta; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no se han presenta
do por el ejecutado los t í tulos de 
propiedad de los bienes que se su
bastan y no han sido éstos suplidos; 
que los autos y certificación de car
gas del Registro de la Propiedad se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, donde pueden ser examinados, 
y que las cargas o g ravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
ocho de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—José Larrumbe.—El 
Secretario, Ledo. José Santiago. 

N ú m . 277.-38,00 pts. 
O.' , ,, . ;;, : . , 

0 0 

Don José Larrnmbe Maldonado, 
Juez de primera instancia de V a 
lencia de Don Juan y su partido. 

' Hago saber: Que en este Juzgado 
penden autos de ju ic io ejecutivo pro-

' movidos por el Procurador D . Glau-
dio Sáenz de Miera, en nombre de 
D. Abundio Sánchez de la Vega, 

; mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Matanza, contra D . Joa
qu ín Santos Puertas, vecino de V a l -
verde Enrique, sobre rec lamac ión 

| de tres m i l setenta y tres pesetas y 
j veinte cén t imos de pr incipal y tres 
| m i l pesetas m á s para costas y en ex-
¡ presados autos, he acordado sacar a 
i públ ica y primera subasta por tér-
| mino de veinte d ías y precio de la 
j tasación, los bienes siguientes, que 
i fueron embargados en dichos autos, 
como de la propiedad del ejecutado: 

1. ° U n carro de bueyes a medio 
uso, pintado de amari l lo . Tasado en 
600 pesetas. 

2. ° U n arado, marca «Morán». 
Tasado en 40 pesetas. 

3. ° U n carro viejo de bueyes, p in
tado de encarnado. Tasado en 400 
pesetas. 

4. ° Una cómoda , de chopo, de un 
solo cuerpo, con cuatro cajones para 
ropa. Tasada en 70 pesetas. 

5. ° Una mesa, de comedor, de 
chopo, pintada de nogalina. Tasada 
en 75 pesetas. 
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6. ° Una vaca negra, llnmada P r i 
morosa. Tasada en 400 pesetas. 

7. ° Otra vaca, blanca, l lamada 
Told ina . Tasada en 400 pesetas, 

8. ° Una poll ina, negra, de unos 
catorce años . Tasada en 60 pesetas. 

Inmuebles en término de Valverde 
Enrique 

1. ° Una tierra, al camino Real, 
de 25'35 áreas , l inda: Este, Macario 
Pérez; Sur, partija de Jul io Garrido; 
Oeste, camino real y Norte, Hermó-
genes Bernardo. Tasada en 250 pese
tas. 

2. ° Otra, a Valdegumiel, de 34,83 
áreas , l inda: Este, Ricardo Herreras; 
Sur, prados; Oeste, Manuel Casado y 
Norte, el Valle. Tasada en 375 pese
tas. 

3. ° Otra, al mismo pago, de 21*46 
áreas, l inda: Este, el Valle; Sur, E u -
tiquia Luengos; Oeste, Silvestre He
rreras y Norte, J u l i á n Luengos. Ta
sada en 200 pesetas. 

Las tres fincas descritas están sem
bradas de viñedo. 

4. ° Un prado, al Vallejo de la 
L á m p a r a , de 6*46 áreas , l inda: Este, 
su partija; Sur, Felipe Pérez y Norte, 
Jul io Garrido. Tasado en 400 pesetas. 

5. ° Tierra, a los Barriales, de la 
era de bajo, de 17'16 áreas , l inda: 
Este, Pr imi t ivo Merino; Norte, el 
mismo; Oeste, Isaías Revil la y Sur, 
Jul io Garrido. Tasada en 200 pesetas. 

6. ° Otra, a la senda del Canto 
Blanco, de 4*29 áreas , l inda: Este y 
Sur, Angeles Martínez; Oeste, Pedro 
Gallego y Norte, Eut iquio Luengos. 
Tasada en 75 pesetas. 

7. ° Otra, al camino de Castro, de 
17'16 áreas , l inda: Este, carretera; 
Sur, Inés Garrido; Oeste, Justo Prie
to y Norte, Macario Pérez. Tasada en 
150 pesetas. 

8. ° Otra, al Mont iquín , de 25'75 
áreas , l inda: Este, Macario Pérez; 
Sur, Fél ix Santos; Oeste, senda per
dida y Norte, su partija. Tasada en 
300 pesetas. 

9. ° Otra, al camino del Medio, 
de 10'73 áreas, l inda: Este, camino; 
Sur, Eut iquio Luengos; Oeste, Cres
cendo Herreras y Norte, se ignora. 
Tasada en 100 pesetas. 

10. Otra, al Buen Pernal, de 1647 
áreas , l inda: Este, Jul io Garrido; 
Sur Justiniano Pérez; Oeste y Norte, 
Pr imi t ivo Merino. Tasada en 125 pe
setas. 

11. Otra, al camino de Valdemui-
ño , de 17'21 áreas, l inda: Este, cami

no; Sur, Genaro Pérez; Oeste, Aman-
cio Casado y Norte, José Bustaman-
te. Tasada en 150 pesetas. 

12. Otra, a Valdecastillo, de 34'33 
áreas , l inda: Este, Pr imi t ivo Merino; 
Sur, valle; Oeste, Matías Revil la y 
Norte, Isaías Revil la. Tasada en 400 
pesetas. 

13. Otra, a la Alcantar i l la de Ca-
rremayorga, de 10'73 áreas , l inda: 
Este, reguero; Sur, su partija; Oeste 
y Norte, carretera. Tasada en 125 
pesetas, 

14. Otra, a los Gatos, de 12,87 
áreas , l inda: Este, Pablo Marcos; Sur, 
J u l i á n Luengos; Oeste, camino y 
Norte, Emi l i ano Alonso. Tasada en 
175 pesetas. 

15. Otra, a la Laguna de Carre-
mayorga, de 25'75 áreas , l inda: Este, 
camino; Sur, Macario Pére?; Oeste, 
laguna y Norte, Manuel Pérez. Tasa
da en 300 pesetas. 

16. Otra, a Valdecorral , de 23*60 
áreas , l inda: Norte, Manuel Santos; 
Sur, Felipe Pérez; Oeste y Norte, d i 
cho valle. Tasada en 275 pesetas. 

17. Otra, al mismo sitio, de 30'04 
áreas , l ida : Este, Emi l i ano Alonso; 
Sur, valle; Oeste, Juan Pérez y Nor
te, Eut iquio Luengos. Tasada en 375 
pesetas. 

18. Otra, a la Cañada , de 30'04 
áreas, l inda: Este, Emi l i ano Alonso; 
Sur, su partija; Oeste, Jul io Garr ido 
y Norte, Hi la r io Rodríguez Tasada 
en 325 pesetas, 

19. Otra, a Carremolinos, de 12*87 
áreas, l inda: Este, camino; Sur, Ma
nuel Casado; Oeste y Norte, F ide l 
Luengos. Tasada en 160 pesetas. 

20. Una casa, en cons t rucc ión , 
en el casco de Valverde Enrique, en 
la calle de la Era , sin n ú m e r o , l inda: 
derecha, entrando, Macario Pérez; 
izquierda, Dolores F e r n á n d e z ; espal
da, calle de la Fragua, sólo consta 
de paredes y puertas accesorias. Ta 
sada en 4.000 pesetas. 

21. Una bodega, en el pueblo de 
Valverde Enrique, a los Barriales de 
la Era , que l inda: derecha, entran
do y espalda, camino; izquierda, 
otra de Victorino García, con su la
gar y accesorios. Tasada en 1,000 
pesetas. 

E n término de Valdemorilla 
22. Una tierra, a los Praderones, 

de 13'47 áreas , l inda: Oriente, F r a n 
cisco Barrientos; Mediodía y Ponien
te, R a m ó n Garrido y Norte, Germán 
Alonso. Tasada en 170 pesetas. 

23, Otra, al camino de León, cle 
50'34 áreas, l inda: Oriente, Ramón 
Llórente; Mediodía, carr i l de la Ca
ñada; Poniente,camino y Norte, Sea, 
da del Burro , Tasada en 600 péselas 

24. Otra, al Rastro, de 36*56 áreas 
linda: Naciente, Dionisio Garrido-
Poniente, Ponciano Garrido; Norte 
María Jano y Sur, Máximo Paniagua 
Tasada en 600 pesetas. 

25, Otra, a la Senda de las Cana
les, no consta su cabida, l inda: Orien
te, José, cuyo apellido se ignora; Me. 
diodía, Juan Crespo; Poniente, Ti
moteo Ponga y Norte, dicha senda. 
Tasada en 200 pesetas. 

26. Otra, al camino de Valdegui-
so, se ignora la cabida, l inda: Orien
te, Gregorio Cancelo; Mediodía, Va
lent ín Marcos; Poniente, dicho ca
mino y Norte, Ge rmán Alonso. Ta
sada en 200 pesetas. 

27, Otra, a Car resanmar t ín , de 
37*56 áreas , l inda: Oriente, reguera 
de Perijada; Mediodía, Juan Crespo; 
Poniente. Pascual Garrido y Norte, 
Timoteo Ponga. Tasada en 600 pese
tas. 

28, Otra, a la Piedra, se ignora su i 
cabida, l inda: Oriente, dicha senda; 
Poniente y Norte, T o m á s Rodríguez 
y Sur, Manuel Garrido. Tasada en 
200 pesetas. 

29. Una huerta, en Valdemorilla, 
se ignora su cabida, l inda: Oriente, 
camino Valdeguiso; Mediodía, huer
ta de Máximo Crespo; Poniente, re
guera y Norte, José Viuda. Tasada 
en 500 pesetas. 

30. Los frutos pendientes que se 
reseñan en la diligencia de embargo. 
Tasados en 2.000 pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde t endrá lugar el remate el día 
diez de Junio p róx imo, a las diez de 
la m a ñ a n a ; advi r t iéndose que para 
tomar parte en la subasta es necesa
rio consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento pu' 
blico destinado al efecto el diez Vot 
ciento por lo menos del valor de loS 
bienes que sirve de tipo para la sU 
basta; que no se a d m i t i r á n postui 
que no cubran las dos terceras par 
tes del justiprecio; que el remate p ̂  
d rá hacerse a cal idad de cederlo 
un tercero; que no se han presem 
por el ejecutado los t í tulos de P 

piedad de los bienes que se su bastan 



no han sido suplidos; que los au
tos y certificación de cargas del Re-
cristro se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, donde pueden ser exami
nados, y que las cargas y g raváme-
nes anteriores y preferentes, si los 
liubiera al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. Se hace constar que 
de los frutos embargados y que se 
subastan se ha nombrado adminis
trador-depositario a D. Macario Pé
rez Luengos, vecino de Valverde E n 
rique y de los muebles y semovien
tes al propio ejecutado D. J o a q u í n 
Santos. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
ocho de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—José Larrumbe.—El 
Secretario Ledo., José Santiago. 

Núm. 281.-122,00 pts. 

Don J o s é Larrumbe Maldonado, 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que se menc iona rá , se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la de Valen
cia de Don Juan a 27 de A b r i l de 
1936; el Sr. D. José Larrumbe M a l -
donado, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto 
los presentes autos incidentales de 
pobreza seguidos a instancia de don 
Máximo Javares Alonso, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Villiba ñe, Ayuntamiento de Valde-
vimbre, representado en turno de 
oficio por el Procurador D. Pedro 
sáenz de Miera Alonso, y defendido 
Por el Letrado D. Isaac Garcia Ga-
rrido, contra D. Efigenio Merino 
González, vecino de esta vi l la , para 

se le declare pobre en sentido 
egal a fin de seguir como demanda-
0 el juicio declarativo de menor 

^ n t í a que le ha promovido el se-
Merino González, sobre cumpli

mento de contrato e indemnizac ión 
Qe 

y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la lev concede a los de su 
clase al demandante D. Máximo Ja-
vares Alonso, para sostener como 
demandado, el ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía que le p romovió don 
Efigenio Merino González, s o b r e 
cumplimiento de contrato e indem
nización de perjuicios y en cuantos 
incidentes del mismo se deriven.» 

Así, por esta mi sentencia que se 
h a r á saber al demandado pub l i cán
dose el encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia si la parte actora no obsta 
dentro de segundo día por que se le 
notifique personalmente, definidva-
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Larrumbe.—Ru
bricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. Efigenio Merino 
González, se expide el presente en 
Valencia de Don Juan a 2 de Mayo 
de 1936.—José Larrumbe.—El Secre
tario, José Santiago. 

Perjuicios, en cuyos autos ha in
venido el Sr. Abogado del Estado, 
0 habiendo comparecido el de-

^ndado; 
alio: Que sin perjuicio de lo dis-

^ s t o en el a r t ícu lo 33 de la Ley de 
•^ciamiento c iv i l , debo declarar 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 

munic ipa l de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a veinticinco de A b r i l de m i l 
novecientos treinta y seis; el señor 
D , Cipriano Tagarro y Martínez, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
verbal c i v i l seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, en representación de don 
Blas T a b a r é s Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra D. Nicanor Fer
nández Asenjo, t ambién mayor de 
edad y vecino de Ponferrada, que 
se halla en rebeldía, sobre pago de 
doscientas sesenta pesetas; y 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al demandado D. Nicanor Fer
n á n d e z Asenjo a que pague al de
mandante D. Blas T a b a r é s Rodrí 
guez, la cantidad dé doscientas sesen
ta pesetas m á s el interés legal de 
dicha suma a partir de la interposi
ción de la demanda hasta el total 

pago, imponiendo a dicho deman
dado las costas de este j u i c T o . 

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Cipriano 
Tagarro .—Rubr icado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. Nicanor 
Fe rnández Asenjo, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a los 
fines procedentes. 

Dado en Astorga a cinco de Mayo 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Cipriano Tagarro.—P. S. M . E l Secre
tario habilitado, Aureliano Peran-
dones, 

N ú m . 280.-12,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Da. Cipr ia -

na Hoyos Becerril , de 22 años , hija 
de Gregorio y de Francisca, vecina 
que fué de esta vi l la , hoy de ignora
do paradero, para que el día 30 del 
corriente mes, a las doce, comparez
ca ante este Juzgado munic ipa l a 
contestar en el ju ic io de faltas que 
contra la misma se sigue, por hurto, 
dimanante del sumario instruido en 
el Juzgado de ins t rucción de Saha-
gún con el n ú m e r o 32 del año 1932; 
aperc ib iéndola que de no compare
cer la pa r a r á el perjuicio a que diere 
lugar en derecho. 

Grajal de Campos, 6 de Mayo de 
1936.—El Juez munic ipal , (ilegible). 
— E l Secretario, Angel Pérez. 

Requisitorias 
Don Eugenio de Mata Alonso, acci

dental Juez de ins t rucción de la 
ciudad de L a Bañeza y su partido. 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 1.° del a r t ícu lo 
835 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal , se cita, l lama y emplaza al 
procesado José Asensio, cuyo úl t imo 
apellido y demás circunstancias se 
desconocen, en el sumario que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 
veinte del corriente año , por el deli
to de estafa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el t é rmino de 
d iezdías , contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de constituirse en pr i s ión en el 
Depósito Munic ipa l de esta ciudad y 
prestar dec la rac ión , apercibido que 
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de no verificarlo, será declarado re
belde y le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiese lugar con arreglo a la ley. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las autoridades, así civiles como m i 
litares y mando a todos los agentes 
de la policía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido lo pongan a dis
posición de este Juzgado sn la pr i 
sión de esta c iudad. 

L a Bañeza, 18 de A b r i l de 1936.— 
Eugenio de M a t a — E l Secretario, 
Juan Mar t ín . 

, ., > . , - f i ? ; * v-f! : ' • 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el n ú m e r o 3.° del 
ar t ícu lo 835 de la Ley de Enjuicia
miento c r imina l , se cita, l lama y 
emplaza a Augusto dos Santos Albis , 
de 32 años , soltero, jornalero, hijo de 
Francisco y de Antonia , natural de 
Ilbizosa (Portugal), vecino de Hospi
tal de Obrigo, hoy en ignorado pa^ 
radero, para que en el improrroga
ble t é r m i n o de diez d ías , a contar 
desde la pub l i cac ión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante la Audiencia provincia l 
de León, a responder cie los cargos 
que le resulten en la causa n ú m e r o 
setenta y seis de 1935, por homi
cidio por imprudencia; bajo aperci
bimiento si no lo verifica de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades así civiles 
como militares y agentes de la pol i 
cía jud ic ia l la busca y captura de 
dicho procesado y su c o n d u c c i ó n a 
la cárcel de este partido a disposi
ción de este Juzgado. 

Astorga, 8 de Mayo de 1936.—El 
Secretario judicial ,Valeriano Mart ín . 

E D I C T O S 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que con el n ú m e r o 62 
del corriente a ñ o instruyo por hurto 
de energía eléctrica a la Comisión 
Delegada de las Sociedades L a Electri
cista de León y León Industrial, se 
cita, l lama y emplaza al denunciado 
José Buján López, del que se ignoran 
las d e m á s circunstancias personales, 
que estuvo domici l iado en la calle 
de F e r m í n Galán, n ú m e r o 61, de esta 
ciudad y que en la actualidad se en

cuentra en ignorado paradero, para 
que en t é rmino de ocho días, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción para prestar dec la rac ión y res
ponder a los cargos que le resultan 
en expresado sumario, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Dado en León a ocho de Mayo de 
mi l novecientos treinta y seis.—En
rique Iglesias. — E l Secretario jud i 
cial Valent ín F e r n á n d e z . 

Fe rnández , Cayetano, domici l iado 
ú l t imo en Matarrosa del S i l , León, 
de oficio minero, comparece rá en 
el t é rmino de quince días en el Cuar
tel Santocildes (Astorga), ante el Te
niente Juez D. Manuel González L a n 
chas, que tramita la causa 48-1935, 
per el delito de auxil io a la rebel ión 
militar, al objeto de notificarle los 
beneficios de amnis t í a concedidos 
con fecha 21 de febrero ú l t imo 
(D. 0 . n.0 53). 

* 

Rodríguez García, Benito, domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Matorrosa del 
S i l , León, de oficio minero, compa
recerá, en el t é r m i n o de quince días, 
en el Cuartel Santocildes (Astorga), 
ante el Teniente Juez eventual del 
Juzgado n ú m . 17, D. Manuel Gonzá
lez Lanchas, que tramita la cau
sa 48-1935, por el delito de auxil io a 
la rebel ión mili tar, al objeto de noti
ficarle la ap l icac ión de los beneficios 
de amnis t í a concedidos con fecha 21 
de Febrero ú l t imo (D. O, n ú m . 53). 

Astorga, 8 de Mayo de 1936.—El 
Teniente Juez eventual, Manuel Gon
zález. 

DELEGACION MARITIMA 

P R O V I N C I A D E A S T U R I A S 
Relac ión filiada de los individuos 

cuyos pueblos de naturaleza per
tenecen a la d e m a r c a c i ó n de León, 
que han sido alistados para pres
tar su servicio en la Armada, y 
que con arreglo a la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Mariner ía de la Armada, deben 
ser excluidos de los alistamientos 
y sorteos para el servicio del Ejér-
cito. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
N ú m e r o del reemplazo: 13-937.— 

Nombres y filiación: Rafael Menén-
dez Díaz, hijo de Arturo e Isabel.— 

Naturaleza: León .—Fecha de naci
miento, 26 de Febrero de 1917. 

Gijón, 23 de A b r i l de 1930.-(Fir_ 
ma ilegible). 

o 
, o o . 

P R O V I N C I A DÉ L A CORUÑA 
Relación de los inscriptos alistados 

para el servicio de la Armada por 
la Subdelegación de Ferrol en el 
a ñ o 1936, y que, por tanto, deben 
ser excluidos de 'os alistamientos 
del Ejérci to,a tenor de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 115 del Reglamento 
para ejecución de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Mar iner ía de la Armada. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
N ú m e r o del reemplazo: 29-1937.— 

Nombres: Celestino Fuentes García.-— 
Nombre de los padres: Desconocido 

j y María .—Naturaleza: Astorga.—Ve
cindad: Astorga. — Fecha de naci-

! miento: 10 de Enero de 1917. 
35-1937.—Víctor Teijeiro Gómez,—-

I Hijo de Víctor y Josefa.—Natural y 
; vecino de Vega de Magaz.—Nació el 
¡ 17 de Enero de 1917. 
I 154-1937. — Fel iciano Llamas Ló-
I pez.—Hijo de Feliciano y Asunción. -
i Natural de Pola de Cordón y vecino 
de L a Vid,—Nació el 8 de Jul io 1917. 

Ferrol , 18 de A b r i l de 1936.-E1 
Subdelegado Marí t imo, P. A. , Higi-
nio Fe rnández . 

o 
o o 

Art ículo 115 del Reglamento para 
ejecución de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
r ine r í a de la Armada (Gaceta nú
mero 248 de 5 de Septiembre de 
1935, pág ina 1842). 
«Art. 115. Sólo en vista de las re

laciones a que se refiere el artículo 
anterior, p o d r á n los Alcaldes excluir 
del alistamiento para el Ejército a 
los individuos alistados para servir 
en la Armada , sin que aquél las pue' 
dan ser sustituidas por otra clase de 
informes o documentos. 

No obstante, si por error involuir-
tario dejara de comprenderse alguD 
alistado en las relaciones menciona
das y se probase que en época opor' 
tuna tenía aquella condic ión , queda^ 
rá excluido del servicio mili tar en 
Ejército y lo pres tará en la Armada»-

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provinci 
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